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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

16-2018 12-04-2018 DGA  RRHH INMEDIATO 

Considerando 
1-Que en sesión 16-2017 la señora Guiselle Salazar Carvajal, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, hace la 
presentación de la Propuesta de Procedimiento Cuentas por Cobrar del INCOPESCA. 
2-Que el objetivo estratégico es: 

Realizar la correspondiente deducción de Planillas para el cobro de cada uno de los funcionarios de la 
institución, de acuerdo a las facturas o estados de cuenta que envían las diferentes casas financieras y los oficios 
enviados por el departamento de Recursos Humanos, Contabilidad, Dirección General Administrativa, 
Presidencia Ejecutiva y Junta Directiva para proceder según el instructivo 

2-Que estiman los señores Directivos convenientes aprobar la propuesta presentada por la Señora Salazar Carvajal, razón 
por la cual, la Junta Directiva; POR TANTO;   

Acuerda 
1-Aprobar la propuesta de Procedimiento Cuentas por Cobrar del INCOPESCA presentada por la señora Guiselle Salazar 
Carvajal, Jefa del Departamento de Recursos Humanos. 
2-Acuerdo Firme. 
 
 

Cordialmente;  
 

 
 
Julio Saavedra Chacón 
Presidente Ejecutivo a.i. 
INCOPESCA  


